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ACUERDO tMpEpAC /CEE/090/2021, QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEt INST¡TUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELEcToRALEs y pARTtc¡pAclóN cIUDADANA, PoR EL CUAL sE RESUELVE

MODIFICAR EL PLAZO DE VIGENCIA DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y

sANtTARtAs ADopTADAs PoR ESTE oRcANlsMo pÚglIco LocAL, EN

¡rrrucIóN A LA EMERGENCIA SANITARIA, OCASIONADA POR EL VIRUS SARS-

cov2, coNoclDo coMo covlD-19 0 coRoNAVlRUS.

ANTECEDENTES

1. lNtClO DE tA PANDEMIA. De conformidod con lo informoción oficiol, en

diciembre de dos mil diecinueve, en lo ciudod de Wuhon de lo RepÚblico

Populor Chino, inicio un brote de neumonío denominodo COVID-.l9-

(CORONAVIRUS) que se ho expondido y consecuentemente estó ofectondo
I

diversos poísesr, siendo lo RepÚblico Mexièono uno de ellos.

l

2. coMUNIcADo oFICIAL DE LA OGANIZACIóru MUNDIAL DE LA SALUD. EI

once de mozo del oño dos mil veinte, lo Orgonizoción Mundiol de lo Solud,

decloró de monero formol que el brote de Coronovirus COVID-19, poso de

ser uno epidemio o uno "pondemio" en el mundo, por lo contidod de cosos

de contogio y de poíses involucrodos, osí como los niveles olormontes de

propogoción, por lo que en el supuesto de nuestro poís, o portir de lo fecho

señolodo y o fin de procuror lo seguridod en lo solud de lo ciudodonío osí

como de quienes visiten el poís se hon odoptodo medidos de higiene,

suspensión de eventos mosivos, filtros sonitorios en escuelos, instituciones de

gobierno y de inicictivo privodo, osí como Io suspensión de octividodes en

su coso, entre ofros.

3. REUNTóN TNFORMATTVA OPLE, MORELOS. El dío dieciocho de mozo del

2020, en los instolociones del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, se llevó o cobo uno reunión en lo que personol

I hllps://www.who.int/es/emergencies/diseoses/novel-coronovirus-20 I 9
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de los Servicios de Solud dependibnte de lo Secreiorío de Solud del Estodo,
l

dio o conocer los foses del COVIp-19 osí como los medidcs de prevención.

4. ACUERDO CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL2. Que el veintiirés de mozo
del 2020, fue publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el ocuerdo
dictodo por el Consejo de Solubridod Generol, por medio del cuol reconoce
lo "epidemio" de lo enfermedod por virus SARS-cov2 (covlD-.l9) en México

como uno enfermedod grover db otención prioritorio, osí como el

estoblecimiento de octividodes de preporoción y respuesto o dicho
"epidemio", determinondo medidos; como el trobojo desde el hogor, lo

identificoción del grupo vulneroble y el estoblecimiento de medídos de
higiene entre otros, o efeclo de controrrestor lo propogoción del virus couso

de lo pondemio.

5. ACUERDO IMPEPAC/CEE /046/2020. El veintiirés de mozo del 2020, el

Consejo Esiofol Electorol de esle Orgonismo Público Locol, oprobó el

ocuerdo relotivo o lo impleme¡toción de medidos o fin de prevenir lo
propogoción del COVID-'19, entre los servidores públicos de esle Orgonismo

Público Locol, osí como de lo ciudodonío en generol.

6. ACUERDO, SECRETARíA DE SALUD DEt GOBIERNO FEDERAL. QUE CI

veinticuotro de morzo del2020,lo'secretorío de Solud del Gobierno Federol,

emitió un ocuerdo en el cuol se determinoron medidos preventivos que se

deberíon estoblecer poro lo mitigcción y control de los riesgos poro lo solud

que implico el SARS-COV2 (COVID-,l9), lo cuol implicó un moyoresfuezo en

los occiones y medidos que sê deben implementor poro contener lo
propogoción del virus, considero,ìOo qr. ol declcror el inicio de lo fose 2, se

suspenden temporolmente los octividodes que involucren lo movilizoción de
personos en los sectores pÚblicos,,privodos, esto es lo suspensión de oquellos

2
htf p://dof .gob.mx/nolq_detolle.php?codigo=5590 1 57&f echo=23 I 03 I 2O2O
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octividodes que involucren lo concentroçión mosivo de personos, lrÓnsito,

desplozomiento, etc

7. ACUERDO CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL3. Que elveintisiete de mozo

de|2020, fue publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el "ACUERDO

por el cuol se reformo por odición los criterios en moterio de odministroción

de recursos humonos poro contener lo prqpogoción del coronovirus COVID-

19, en los dependencios y eniidodes de lo Administroción Público,"

publicodo el veintitrés de mozo de 2020.:',

8. DECLARACIóN DE EMERGENCIA SANITARIA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR.

Medionte ocuerdo generol del Consejo de Solubridod Generol, decloró el

dío treinlo de mozo del 2020, como,ernergencio sonitorio por couso de

fuezo moyor, o lo pondemio generodo por el virus SARS-CoY2 (COVID-19),

implemenióndose diversos, medidos, como lo suspensión inmedioto de

octividodes no esencioles en los sectores públicos y privodos, el resguordo

domiciliorio de lo pobloción que no pÖrticipe en octividodes loboroles

esencioles, lo movilizoción de personos e interocción físico, entre otros.

9. ACUERDO IMPEP AC/CEE/050/2020. El treinto y uno de mozo del 2020, el

Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/O5O/2020, en el

que entre otros cosos determinó medidos preventivos y sonitorios

complementorios ol IMPEPAC /CÊE/046/2020, señolondo que dichos
I

mediodos lendrían vigencio ol 30 de obrif del presente oño, estobleciendo

odemós que dichos ocuerdos podrón sufrir modificociones oiendiendo o lo

situoción de lo conlingencio sonitorio' o medidos que estoblezco lo

Secreforío de Solud y los outoridodes sonitorios

3 https://www.dof.gob.mx/nolo-detolle.php?codigo=5590ó70&fecho =27 l03l2O2O
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IO. PRONUNCIAMIENTO COMISIóN INTERAMERICANA DE DERECHOS

HUMANOS, RESOLUCIóN 1/2020.'r' Oio diez de obril del 2O2O,lo comisión
j

interomericono de Derechos Hurnonos, emitió lo resolución 1/2020, relotivo

o lo pondemio y su reloción con los derechos humonos en los Américos,

cuyo objeto es oseguror el pleno respeto de los derechos humonos en los

medidos que odopten los esiodoi porte.

En ese sentido, lo Comisión lnteromericono de Derechos Humonos

recomiendo entre otros cosos quç los estodos deben

l. Adoptor de formo ínmediøta, urgente y con Io debido diligencìo,lodos /os

medidos gue seon odecuodos poro proteger /os derechos o lo vido, so/ud e

integrrdod de /os personos, con bose en Io mejor evidencio cienfífico;
I

ll. Adoptor de monero inmedioto e inferseccionol el enfoque de derechos

humonos en todo esfrotegid, potítico o medido esfofol dirigido o enfrentor lo

pondemio de/ COVID- l9 y s 
js consecuencios,'

tlt. Guior su ocfuoción de conformidod con tos principios de bueno fe, pro

persono, pro porcionolidod,', univ ersolid od, interd ependencio, indivisibilidod y

tronsverso/ldod.

lV. Absfenerse de suspender procedimienfos judicio/es idóneos poro goronfizor

Io plenitud delejercicio de /os derechos y libertodes, enfre e//os, /os occiones de

hóbeos corpus y omporo poro contro/or /os ocfuociones de los ouforidodes,

incluyendo /os resfriccionesr o la libertod persono/ en dicho confexto. Esfos

gorontíos deben e1'ercerse bojo el rnorco y princîpios deldebido proceso legol,

Yl

V. Abstenerse de suspenderogue//os gorontíos judicioles indispensob/et como e/recurso de

amporo y hóbeos corpus, gue son idóneos poro goronfizor lo plenifud de/ e.¡êrcicio de los

derechos y tibertodes, y poro controlor ios ocluoclones de los outoridodes en e/ confexfo

de /os esfodos de excepción

11. ACUERDO SECRETARíA DE SAtUDa. Que el veintiuno de obril del 2020, fue
i

publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el ACUERDO DE LA

sEc RETARIA DE SAI IID "Pc)R FI õIIF SF MôIìIFI(ìA E[ SIMILAR Pô R Ft ttilF sF

4 https://www.dof.gob.mx/noto_detolle.php?codigo=55920óZ&fecho=21 lO4/2020

AcuERDo lMpEpAc/cEE /o9o/2021 , euE pRESENTA r.r s¡'ônrrenh EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEL

tNsTtTUro MoREIENSE DE pRocEsos ErEcToRAtÉs v penncrpecróru cTUDADANA, poR Er cuAt sE REsuErvE
:

MODIFICAR EI PTAZO DE VIGENCIA DE tAS MEDIDAS PREVENIIVAS Y SANITARIAS ADOPTADAS POR ESTE ORGANISMO

pú¡ttco tocAt, ¡t¡ rre¡¡crót¡ A rA EMERGENcn in¡¡mnrr. ocAsroNADA poR Er vtRUs sARs-cov2, coNoctDo
coMo covtD-19 0 coRoNAVlRUs.
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A NES R LA EMERGE

NERADA POR EL EL IDE

W", en el cuol se estoblece que de conform¡dod con el onólisis técnico

reolizodo por el grupo de científicos lAsesores poro responder o lo

emergencio por lo epidemio de enfermedod generodo por el virus SARS-

CoY2 (COVID-19) en México, es necesorio montener y extender lo Jornodo

Nocionol de Sono Distoncio hosto el treinto de moyo de 2020: osí como

oseguror lo odecuodo implementoción y' cumplimiento de los medidos de

seguridod sonitorio. I

Ademós fue señolodo el inicio de lo fose: 3 de lo pondemio en el territorio

Mexicono, por lo que se señoloron ,medidcs como lo cuorenteno

generolizodo o lo pobloción, osí como lo suspensión de cuolquier tipo de

octividod en centros de trobojo que presenten brotes del podecimiento, osí

como los vigencic de los medidos de lo Jornodo Nocionolde Sono Distoncio

que se implementoron en lo fose 2, toles como; lo suspensión de octividodes

que no seon considerodos como esencioles, lo suspensión temporol de

octividodes presencioles en el sistemo educotivo, lo interrupción temporol

de los congregociones en el espocio público, es decir, cines, teotros, plozos

entre otros. i

,I2. 
COMUNICADO OFICIAL DE LA SECRETAR|A DE SALUD. Que eI cotorce dC

moyo del 2020, se publicó en el Periódico Oficiol de lo Federoción el

ocuerdo por el que se "esfob/ece uno esfrofegio poro lo reoperturo de /os

octividodes socio/es, educotivos y ..onó-icos, osí como un sisfemo de

se móf oro por re gi on es poro evo/uor s e mo nol menfe e/ riesgo epidemio ló gi co

relocionodo con lo reoperturo de actividodes en codo entidod federotivo,
'

osí como se esfob/ecen occiones extroordinorios"

I3. PRESENTACIóN DE MODIFICACIóN AL ACUERDO PÚBLICADO EN Et D.O.F.
I

EL DIA PREVIO, SECRETARíA O¡ SALUD. El dío quince de moyo del 2020, fue

publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción ocuerdo por el que se

modifico el diverso por el que se estoblecg uno estrotegio poro lo reoperturo

AcuERDo tMpEpAc/cEE /ogo/2o21. euE rRESENTA u secnrrenír EJEcuTtvA At coNsEJo EsrATAt EtEcToRAt DEt
I

INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECIORALES Y PARTICIIPACION CIUDADANA, POR EL CUAL SE RESUEI.VE

MoDrFrcAR Er prAzo DE vrcENcrA DE LAs MEDIDns pn¡vrnnvÁs y sANTTARTAS ADoprADAs poR EsrE oRGANtsMo

púguco tocAt, ¡ru ¡r¡ructót¡ A tA EMERGENcTA sANtrARtA, olcAstoNADA PoR Et vtRUs sARs-cov2, coNoclDo

coMo covrD-r9 o coRoNAVrRUs. 
i

Página 5 de 29

€



rmpe
CONSEJO
ESTATAT
EtECTORAt ACU ERDO TMPEPAC I CEE/090 / 2021h.ünrrtlalbr

ù¡nclrcEscbr*
yFü{4!dóüúdúÞ

de los octividodes socioles, educbtivos y económicos, osí como un sistemo

de semóforo por regiones qoro evoluor semonolmente el riesgo

epidemiológico relocionodo coñ lo reoperturo de octividodes en codo

entidod federotivq, osí como se estoblecen occiones extroordinorios,

publicodo el cotorce de moyo.

14. ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN TOS TII.I¡AMIENTOS TÉCNICOS

ESPECíFICOS PARA LA REAPERTURA DE LAS AcTIVIDADEs EcoNóMIcAs,

TABORALES, SOCIALES, EDUCATIVAS, CUTTURALES, DE TRANSPORTE Y PÚgUCES

EN EL ESTADO DE MORELOSs. El diez de junio del 2O2O fue oprobodo el

ocuerdo y publicodo el doce del mismo mes en el Periódico Oficiol "Tierro y

Liberiod" número 5835, por el cuol se estoblecen los occiones generoles de

oplicoción y coordinoción entre.los órecs que integron el Poder Ejecutivo

del Gobierno Estotol, medionte un sistemo de semóforo determinodo con

bose en lo que dispongo lo Secretorío de Sclud del Gobierno Federol,

bosodo en lo situoción epidemiológico y de cosos confirmodos en el Eslodo

y conforme ol cuol se pondró en morcho lo Nuevo Normolidod, de monero

poulotino y progresivo, por cuonio hoce o los cctívidodes económicos,

loboroles, socioles, educotivos, culturoles, de tronsporte y públicos en el

estodo de Morelos.

15. LEY QUE REGULA EL USO DË CUBREBOCAS Y DEMÁS MEDIDAS PARA

PREVENIR LA TRANSMISIóN DE LA ENFERMEDAD POR COVIDTg EN EL ESTADO

DE MORELOS. ó. El veintisiete deinoviembre del 2020, fue publicodo en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" número 5884, lo LEY QUE REGULA EL USO

DE CUBREBOCAS Y DEMÁS MEDIDAS PARA PREVENIR LA TRANSMISIÓN DE LA
i

ENFERMEDAD PoR CovlDl9 EN EL ESTADO DE MORELoS, mismo que entró

en vigor el 28 de noviembre del 2020, lo cuol es de orden público y de

observoncio generol en Io entidod, como medido de prevención y cuidodo

o lo solud público, y estoblece el uso obligotorio de cubrebocos en los

5http:/Tmorco¡uridico.morelos.gob.mx/orchivos/ocuerdos-esiotoles/pdf/ACUREAPERTURACOVID 
l gEDOMO.pdf

Á" http://periodico.morelos.gob.mx/periodicos/2020/5884.pdf

I

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o9o/2021, euE pRESENTA r¡ secner¡nín EJEcunvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEt

tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos rlrcronltÉs y pARlrctpActóru ctuonotNA, poR Et cuAr sE REsuEtvE

MODIFICAR EI PI.AZO DE VIGENCIA DE tAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y SANITARIAS ADOPTADAS POR ESTE ORGANISMO
I

púsuco tocAt, e¡¡ ertxctót¡ A tA EMERGENcTA SANTTARIA, ocAsroNADA poR Er vtRUs sARs-cov2, coNoctDo
coMo covrD-I9 o coRoNAVtRUs. 

l
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personos, osí como oiros medidos poro prevenir lo tronsmisión Y

propogoción del virus que couso lo enfermedod de COVID-.l9.

Lo Ley, busco fortolecer lo prevención y evitor en lo posible lo propogoción

del virus COVID-.l9, otendiendo o los diversos escenorios que prevén el
:.

oumento de cosos y en consecuencio de¡cesos.

'

Los medidos de opremio que contemplo lo ley poro los personos que no lo

porten en espocios públicos y tronsporte, serón ocreedores o trobojo

comunitorio, multos de hosto 30 Unidodes de Medidcs de Acluolizo ciÓn (2
I

mil óó5 pesos) y lc clousuro temporol de los espocios de monero porciol o

totql. Lo ley exento de multos o los menqres de 4 oños de edod, personos

con problemos poro respiror y personos que estén en el interior de su

vehículo sin compoñío.

I ó. ACUERDO IMPEPAC/CEE /289 /2020. El veintinueve de noviembre del 2020,

el Consejo Estotol Eleciorcl de esle Orgonismo Público Locol, oprobó

medionte ocuerdo IMPEPAC ICEE/289/2020, el Protocolo de Seguridod

Sonitorio poro el Acceso y Permonencio en los lnstolociones de los Consejos

Municipoles y Distritoles del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, relotivo o lo preivención de lo infección por SARS-

CoY-2.

I7. DECRETO 5897 PUBLICADO EN EL PERIóÞICO OFICIAL ''TIERRA Y LIBERTAD".

El dío veinticuotro de diciembre del 202:0, fue publicodo en el periódico

oficiol "Tierro y Libertod" el decrelo nümero 5897 relotivo ol ocuerdo

temporol por el que se estoblecen los octividodes cuyo suspensión puede

tener efeclos irreversibles poro su coniinuidod, destocondo en el ortículo

único lo siguiente. 
I

I

ARTíCULO ÚN|CO. Se consideron ocliviðodes cuyo suspensión puedo tener

efectos irreversibles poro su continuoción, los cofeieríos, restouronies, fondos,

loncheríos, cocinos económicos, y micrp negocios de vento en generol de

AcuERD9 tMpEpAc/cEE /o9o/2o21, euE rREsENTA n s¡cnrr¡nír EJEcuTtvA At coNsEJo EsTArAt EtEcToRAt DEt

INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS ETECTORAIES Y PARTICIIP¡CIóH CIUDADANA, POR Et CUAI SE RESUETVE

MODIFICAR EI. PTAZO DE VIGENCIA DE TAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y SANITARIAS ADOPTADAS POR ESTE ORGANISMO
:

púsuco rocAt, rru lr¡ruclór.r A tA EMERGENcTA SANITARTA, ogAstoNADA poR Er. vtRus sARs-cov2, coNoctDo

COMO COVID-I9 O CORONAVIRUS.
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hosto 4 trobojodores, los cuoles podrón funcionor o un 25% de su copocidod

bojo los protocolos soniiorios esioblecidos por los outoridodes de sqlud federol

y estotol, únicomente duronie lo vigencio del presente ocuerdo.

Del decreto en cito se estoblece tombién que el mismo enlroró en visor el

dío de su publicoción en el periódico oficiol "Tierro v Liberlod" v esloró

nle ho êner.r clel 2O)1 r-ôrrì.r nkrcarrrrr n ¡^nnfi nl tatr-tôn'vtrlê cla al lfì se

DrsPosrcroNES TRANSTTORTAS 
I

PRIMERO. El presente ocuerdo þnfuoró en vigor el dío de su publicoción en el

periódico Oficiol "Tierro y LÌbertod", órgono de difusión oficioly estoró vigente

hosto el l0 de enero de 2021.

i

18. ACUERDO IMPEPAC /CEE/046/2021. De conformidod con los

recomendociones emitidos por los oUtoridodes de solud competentes, el I B

de enero del 2021, el Consejo Estotol Eleclorol de este Orgonismo Público

Locol, determinó medionfe el ocuerdo IMPEPAC ICEE/04612021, omplior lo

vigencio de los medidos preventÌvos y sonitorios odoptodos por este

Orgonismo Público Locol, en otención o lo emergencio sonitorio,

ocosionodo por el virus Sors-cov2, conocido como COVID-,l9 o coronovirus

del 18 ql 31 de enero del 2021, còn lo solvedod de que podrón modificorse

de conformidod con lo estrotegio plonteodo poro lo reoperturo de

octividodes socioles, educotivos y económicos.

Así mismo, refrendondo los ,medidos odoptodos en los diversos,

IMPEPAC/C EEl050 / 2020, I M P EPAC / CEE/ 05 6 / 2020, tM pEpAC / CEE/ 67 / 2020,

IMPEPAC /CEE/ 68/2020, IMPEPAC /CEE/07 5/2020, IMPEPAC ICEE/105/2020,

I M P E PAC I CEE / 1 1 1 I 2020, I M P EPAC / CEE / 1 1 6 / 2020, I M P E PAC I CEE I 1 48 / 2020,

IM P EPAC / CEE / 203 I 2020, IM PEPÀC / CEE/224 / 2020, IM P EPAC / CEE I 229 / 2020,

IMPEPAC I CEE/ 252/ 2020, I MPEPAC I CEE I 258 / 2O2O I M P EPAC / CEE/ 288 / 2020,

IMPEPAC /CEE/315/2020, IMPEPAC /CEE|329 /2020 e IMPEPAC/CEE/01212021 .

19. COMUNICADO DE PRENSA IDE tA SECRETARíA DE SALUD. QUE EN

comunic odo 0702 del dío veintiséls de enero del2021, lo Secretorío de solud

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o9o/2o21, euE pRESENTA rn s¡cnurnía EJEcunvA Ar coNsEJo EsTATAT ErEcToRAr DEr

tNsnTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAr.Es y pARTtctp¡clóH cIUDADANA, poR Et cuAt sE REsuEtvE

MODIF¡CAR ET PTAZO DE VIGENCIA DE tAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y SANITARIAS ADOPTADAS POR ESTE ORGANISMO
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en Morelos o trovés del Dr. Morco Contú Cuevos, enfotizó lo importonte

necesidod de que los y los morelenses se montengon solidorios Y
I

corresponsobles; pidió o lo ciudodonío hccer conciencio, ser prudente y

respetor los medidos sonitorios o fin de reducir los cosos en el estodo, no

obstonte, tros el onólisis de los indicodcj,res que integron el semÓforo de

riesgo COVIC-I9, Morelos permon.." .ni color rojo hosio el l4 de febrero

del 2021

20. CONFERENCIA DE PRENSA DE LA SECRETARIA DE SALUD DE GOBIERNO

FEDERAL. Que en lo conferencio de pr,enso reolizcdo el dío 29 de enero del

2021, sobre el seguimiento de lo evolucióh de lo pondemio de coronovirus

en México, lo Secretorío de Solud de Gobierno Federol, presentó lo

octuolizoción del semóforo de clerto covic-]9 o nivel nocionol que estoró

vigente o portir del Ol ol l4 de febrero dei 2021.

En lo octuolizoción del meconismo, se,mostró que debido ol olzo de cosos y

hospitolizociones por el coronovirus, son l0 estodos los que se colocoron en

el nivel móximo de riesgo, es decir en el .oiot rojo, nuestro estodo de Morelos

es uno de ellos.

21. COMUNICADO DE PRENSA DE LA SECRETARIA DE SATUD DE GOBIERNO

FEDERAL. Que en comunicodo de prenso de lo Secreiorío de solud en

Morelos reolizodo el29 de enero del2021,lhocen del conocimiento que tros

el onuncio del Subsecretorio de Prevención y Promoción de lo Solud, Hugo

López Gotell en lo conferencio vespertino del29 de enero de\2021, Morelos

permoneceró en semóforo rojo del 0l ol l4 de febrero del 2021, es decir

olerto móximo de contogio de coronovirus COVIC-,l9. Hociendo un llomodo

o todos los sectores de lo pobloción poro que se montengo corresponsoble,

conserve el resguordo en coso y refuerce los medidos del Escudo de lo

Solud.

22. ACUERDO IMPEPAC /CEE/061/2021l' De conformidod con los

recomendociones emitidos por los outoridodes de solud competentes, el 30

de enero del 2021, el Consejo Estolol Electorol de este Orgonismo Público

Locol, determinó medionte el ocuerdo IMPEPAC lCEEl061/2021, omplior lo

AcuERDo tMpEpAc/cEE /ogo/2021, euE IREsENTA ta srcn¡rrníe EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAL EtEcToRAt DEt

INST|TUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICTIPAC|ON CIUDADANA, POR Et CUAL SE RESUETVE

MODIFICAR EI PI.AZO DE VIGENCIA DE tAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y SANITARIAS ADOPTADAS POR ESTE ORGANISMO

púeuco tocAt, ¡t¡ trrnclóH A tA EMERGENCTA sANtTARtA, ob¡slot'tloA poR Et vtRUs sARs-cov2, coNoctDo

s

coMo covrD-19 0 coRoNAVIRUs.
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vigencio de los medidos preventívos y sonitorios odoptodos por este

Orgonismo Público Locol, otención o lo emergencio soniforio,

ocosionodo por el virus Sors-cov2, conocido como COVID-.l9 o coronovirus

del I ql l4 de febrero det202l, con lå solvedod de que podrón modificorse

de conformidod con lo estrotegio plonteodo poro lo reoperturo de
I

octividodes socioles, educotivos y económicos.

En el onterior ocuerdo, se dispuso refrendor por el plozo señolodo los

medidos odoptodos por este grgonismo público locol, en los distintos

ocuerdos oprobodos por el Consçjo Estotol Electorol.

23. COMUNICADO DE PRENSA DE LA SECRETARIA DE SALUD MORELOS.

Medionte comunicodo de prenso de fecho l0 de Febrero del 2021, la

Secretorio de Solud del Estodo, hizo un llomodo o todos los sectores de lo
pobloción poro que se montengo corresponsoble, conserve el resguordo en

I

coso y refuerce los medidos del Escudo de lo Solud.

24. COMUNICADO DE PRENSA DEt SECRETARIO DE SALUD. El posodo 12 de

febrero en conferencio encobêzodo por Hugo López-Gotell Romírez,

subsecretorio de Prevención y Promoción de lo Solud, desde Polocio

Nocionol onuncio el informe técnico sobre el estodo que guordo lo

epidemio en el poís, informondo ol respecto que vorios estodos del poís,

enire ellos el estodo de Morelos el semóforo epidemiológico que mide el

riesgo sonitorio derivodo de lo pondemio ocosionodo por el virus SARS-COV-

2, tronsitorío o semóforo noronjo.

COÑSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. El lnstiiuto Nqcionol Electorol, osí como los distintos

Orgonismos Públicos Locole, .n' el ómbito de su competencio, tiene y
:

desorrollon lo función federol y en su coso locol o estotol de orgonizor los

elecciones en el poís. En los distinfos estodos de lo repúblico, los elecciones
;

locoles correrón o corgo de los orgonismos públicos locoles, los cuoles se

encuentron dotodos de p"rronotidod jurídico y potrimonio propio, de iguol

formc gozon de ouionomío en su funcionomiento e independencio en sus

i

AcuERDo tMpEpAc/cEE/ogo/2o21, euE pRESENTAl¡ srcn¡rnníe EJEculvA At coNsEJo EsrATAt EtEcToRAr DEr

rNsTrTuTo MoREtENsE DE pRocEsos ELEcToRAtis v penncrprcrór.r cTuDADANA, poR Er cuAt sE REsuEtvE

MoDtFtcAR E! ptAzo DE vlGENcrA DE rAs MEDrDri pn¡v¡r.¡ttvAs y sANrrARrAs ADopTADAs poR EsTE oRGANtsmo
púsuco tocAr, ¡t¡ tr¡xclóH A tA EMERGENcTA

coMo covtD-t9 0 coRoNAVrRUs.

i

SANITARIA, OCASIONADA POR Et VIRUS SARS-COV2, CONOCIDO

en
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Página 10 de 29



),,t.

irp.paQ
h¡ft¡btloæbns ,
ùPnæÉEbd$ IyPrrícþæltrcluùdrm /

CONSEJO
ESTATAL
ETECTORAL Ac u enoo IMPEPAc / cEE / o9o /2021

i

ñ

decisiones, serón profesioncles en el desempeño de su función y deberón

regirse y sujetorse o los principios de certezo, imporciolidod, independencio,

legolidod, móximo publicidod y objetividod, lo onterior con fundomento y
i

de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 4], Bose V, oportodo C, y

el ortículo ìló, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b), 133 de lo

Constitución Político de los Estodos Unidop Mexiconos, osí como el numerol

ó3, tercer pórrofo, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Eslodo de Morelos.

II. MARCO NORMATIVO, MATERIA ELECTORAL, NATURALEZA DEL OPLE. PoT su

porte, los ortículos 116, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c), de lo

Consiitución Político de los Estodos Unidcjs Mexiconos; 98, numerol 1,y 99,

numerol l, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles;

Artículo 23 frocción V, de lo Constitución Plolítico del Estodo Libre y Sobercno
I

de Morelos; 69, 63, 75 del Código d,e lnstituciones y Procedimientos

Elecioroles poro el Estodo de Morelos; y ortículos 4 Y l9 del

Reglomento de Sesiones del Consejo Estoiol Electorol del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y PorticipocióniCirdodono, estoblecen que el

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

gozora de outonomío en su funcionomiento e independencio en sus

decisiones y contoró con un órgono de dirección superior y deliberoción

siendo responsoble de vigilor el cumplimento de los disposiciones

constitucionoles y legoles en moterio electorol, osí como lo formo que

sesionoro el Consejo Estotol, estobleciendo que los sesiones serón públicos.

III. MÁXIMO ORGANO DE DIRECCIóN SUPERIOR Y DELIBERACIóN DEL OPLE,
I

SUS ATRIBUCIONES. Que el Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Eslodo de Morelos, estoblece que El Consejo Estotol es el

órgono de Dirección superior y deliberoción del lnstituto Morelense y

responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones constiiucionoles

y legoles en moterio electorol y se integro por: un Consejero Presidenie; seis

Consejeros Electoroles; un Secretorio Ejecutivo, y Un representonte por codo

portido político con registro o coolición.
i

AcuERDo tMpEpAc/cEE /o9o/2o21,euE nRESENTA n s¡cnEr¡níe EJEcuTrvA At coNsEio EsrATAt EtEcroRAt DEt

tNsTlTUTo MoREtENsE DE pRocrsos EtEcToRAtEs y pARTrcrprcróH CTUDADANA, poR Et cuAt sE REsuEtvE

MODITICAR Et PTAZO DE VIGENCIA DE tAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y SANITARIAS ADOPTADAS POR ESTE ORGANISMO
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Ahoro bien, el ordinol 78. frocciones ll, XLIV, XLVII y LV, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, señolo

como otríbuciones del Consejo fitotol Electorol, estoblecer los políticos del

lnstituto Morelense; dictor los , ocuerdos necesorios Doro el debido

cumplimienlo de los reqlomenlos. lineomientos y ocuerdos que emito el

o delerminocio

los disposiciones normolivos en êl ómbilo de su competencio, y los demós

que el propio código y demós leyes le impongo.

IV. CONSTITUC¡óI.I POLíTICA J' LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
'

DERECHOS HUMANOS, Y EL DERECHO A LA SALUD. Que dentro del orden

jurídico mexicono, nuestro Constitución Político como Ley Supremo, dispone

que sin excepción olguno, todos los outoridodes en el ómbito de

competencio tengo lo obligoción de promover, gorontizor, proleger,

respeior y velor por los derechos l^rumonos de conformidod con los principios

de universolidod, interdependencio, indivisibilidod y progresividod,

imponiéndoles odemós lo corgo de prevenir, investigor, soncionor y reporor

los violociones o los derechos humonos, en los términos que estoblezco lo

ley

En esos circunstoncios, se estoblece que los normos relotivos o los derechos

humonos, deberón ser interpretodos de conformidod con lo Constitución y

con oquellos trotodos inlernocionoles en donde el estodo mexicono seo

porte, fovoreciendo en todo mbmento lo protección mós omplio o los

personos.

En ese entendido, de lo lecturo de los crtículos I o. y 4o. de lo Constilución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, se deprende que; todo persono
I

gozoro de los derechos humonos,reconocidos en lo Constitución y trotodos

internocionoles de los que el estodo mexicono seo porte,que en ese tenor

gozoro de los gorontíos poro su protección, y cuyo ejercicio no podró
I

AcuERDo rMpEpAc/cEE /o9o/2021 , euE pRESENTA n srcn¡r¡nír EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAI. Et EcToRAr DEr

tNsTtTUro MoREtENSE DE pRocEsos ¡t¡cron¡tÉs y pARTrcrpAcrót¡ cruoeonNA, poR Et cuAt sE REsuE[vE

MODIFICAR ET PI.AZO DE VIGENCIA DE tAS 
'I,IEDIDEi 

PN¡V¡¡¡TIVNS Y SANITARIAS ADOPTADAS POR ESTE ORGANISMO

pú¡uco tocAt. ¡¡¡ nrrrucrór.r A rA EMERGENcTA 
IANTTARTA, 

ocAsroNADA poR EL vtRUs saRs-cov2, coNoctDo
coMo covrD-r9 0 coRoNAvtRUs.
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suspenderse ni restringirse, con excepción de oquellos cosos y condiciones

que lo propio constitución esloblezca, mientros que el pórrofo tercero del

ortículo 4 dispone de monero expresCI que todo persono tiene derecho a lo

protección de lo solud

Ahoro bien, en congruencìo con el póriofo onterior, el 73, fracción XVl,

boses 2 y 3, de Nuestro Corto Mognol señolo que en el supuesto de

epidemios de corócter grCIve o peligro de invosión de enfermedodes

exóticos en el poís, lo Secretorío de Solud tendró obligoción de dictor

inmediotomente los medidos preventivos indispensobles, osí mismo, odvierte

que dicho outoridod sonitorio seró ejecutivo y sus disposiciones serón

obedecidos por los outoridodes odministiotivos del Poís, concluyendo que

lo Ley definiró los boses y los modolidodes poro el occeso o los servicios de

lo solud y estobleceró lo concurrencio de lo federoción y los entidodes

federoiivos en moterio de solubridod, conforme o lo que dispone lo frocción

XVI del ortículo 73 Constitucionol, ol respecto lo Ley Generol de Solud, como

normo positivo y regulodoro de los octuociones de lo Secretorio de Solud,

odvierte que su observoncio es obligotorio en todo lo Repúblico Mexicono,

que sus disposiciones son de orden público e interés generol, cuyo finolidod
l

se constriñe o lo protección de lc solud, el bienestor físico y mentol del

hombre y lo mujer, como medido de contribución ol pleno ejercicio de sus

copocidodes. ,

Al respecto, el Móximo Tribunol en el Poís, sostiene que el derecho o lo solud,

entre otros contiene elementos como elidisfrute de servicios de solud de

colidod, que no es mós que lo exigenciö de los métodos opropiodos, es

decir lo existencio de personol colificodo en el óreo y equipo médico

hospitolorio oprobodos y en buen estodo,i en ese tenor, sosfiene /o Suprerno

Corfe de Jusficio de /o Noción que Ia gorontío del derecho o /o so/ud,

comprende /o colidod de lo entrego de, esfo, por el cuol el Esfodo como

goronte de esfe derecho, debe efecfuor occiones encominodos al

cumplimienfo objetivo de /o colidod de esfe derecho, Io onterior como se

observo en e/ criterio, visib/e y consultob/e en e/ Semonori o Oficiot de to

ACUÊRDO TMPEPAC/CEE/O9O/2021, QUE PRESENTA tA SECREÍARTA EJECUITVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEt

tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAt¡s v panilclpaclóH CIUDADANA, poR Et cuAt sE REsuEtvE
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Federoción, cuyo rublo es: DERËCHO A LA SALUD. SU PROIECC/ON EN EL

ARTíCULO 27 t , SEGiNDO pÁRRAFp , DE LALEy GENERAL DE SALUD.

De lo onterior, podemos colegir, Que el derecho humono o lo solud, es un

derecho independiente o otros derechos, pero olgunos vinculodos entre sí,

verbigrocio el derecho o lo vido y o lo seguridod sociol, onte ello, esto

reloción implico uno ofectoción directo, esto es que si el derecho o lo solud

es violentodo, eso violoción trostocorío otros derechos fundomentoles

íntimomente ligodos, como se ho'di.ho el derecho o lo vido, o lo seguridod

sociol, inclusive ol trobojo po, l."ncionor olgunos, por tonto poro lo

protección conjunto e indeOgndiente se deben odoptor medidos

necesorios poro su ejercicio, desorrollo y preservoción.

Luego entonces, el derecho o, lo solud, como porte del conjunto de

derechos que porte del reconocimiento expreso que señolo el ortículo 4 de

nuestro Constitución Político, se Vuelve un objetivo que el estodo puede

perseguir de monero legítimo, sin perder de vislo que este derecho tiene

cuento con uno noturolezo individuol, personol, público o sociol, en el

entendido de que en su noturolezo personol individuol, se troduce como

determinodo bienestor generol integrodo por los estodos físicos, mentol y

emocionol, que conllevo o emprender los occiones necesorios poro lo
obtención de tol fin, como lo es el desorrollo de políticos públicos que

tiendon ol cumplimiento de lo noiurolezo público o sociol, lo onterior como
;

puede observorse en los criterios spslenidos por lo Supremo Corte de Justicio

de lo Noción en el criterio de Jurisprudencio DERECHO ALAPROIECC/ÓN DE

LA SALUD. D/MENS/ONES /ND/WDIIAL y SOC/ AL, y "EL GOC E DEL GRADO

uÁx¡uO DE sALUD QUE sE PUEDA LoGRAR Es UNo DE Los DERECHos

FUNDAMENIALES DETODOSER HUMANO S/N D/SI/NC/ÓN DE RAZA,REL/G/ÓN,
i

IDEOLOGí¡, POIíIICA O COND/C/ÓN ECONÓM ICA O SOC/AL''.

Por su porte lo Convención Amerîcono de Derechos Humonos, en su ortículo

4, señolo que todo persono tienelderecho o que se le respete lo vido, en el

entendido de que o portir Oe eito premiso, el eslodo tiene lo otribución

AcuERDo rMpEpAc/cEE /o9o/2021, euE pRESENTA n s¡cngrníe EJEcuTrvA At coNsEJo EsTATAT ErEcToRAt DEt

tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos ErEcToRAtEs y pARTtctpaclóH cIUDADANA, poR Er cuAr sE REsuErvE
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oto'o*ooo poR EL vrRus sARs-cov2, coNocrDo

fundomentol de gorontizor lo creoción de los condiciones necesorios poro

el respeto de este derecho, es decir, lo oþligoción de gorontizor que no se
I

produzcon violociones de ese derechb inolienoble, puesto que este

derecho no solo constituye el derecho die no ser privodo de lo vido, si no

que comprende oquellos occiones que generen el occeso o uno existencic

digno.

Mientros que el orlículo 5, inciso e), frocción lV, de lo Convención

lnternocionol sobre lo Eliminoción de toàos los Formos de Discriminoción

Rociol, impone que los Esiodos porte deberón prohibir y eliminor lo

discriminoción rocicl en todos sus formos y gorontizor el derecho de todo

persono o lo iguoldod onte lo ley, sin distinción de rozo, color y origen

nocionol o étnico, porticulormente en eligo." de los derechos o lo solud
'.1

público, lo osistencio médico, lo seguridod sociol y los servicios socioles.

De iguol formo, el ortículo 10, pórrof os,1 y'2, incisos c), d) y e), del Protocolo

Adicionol o lo Convención Americorto soQre Derechos Humonos en moferio

de Derechos Económicos, Socioles y Cultulroles, "Protocolo de Son Solvodor",

estoblece que todo persono tiene derecho o lo solud, entendido como el

disfrute del mós olto bieneslor físico, meniôl y sociol, e indico que lo solud es

un bien público y ol occeso de oquellos tondiciones que osí lo goronticen

de iguol monero pora el efectivo derecho o lo solud de los individuos, los

Estodos se comprometen o reconocer lo solud como un bien público y o

odoptor, medidos poro gorontizor este derecho, como son lo totol

inmunizoción contro los principoles enfermedodes infecciosos; lo
i

prevención y trotomiento de los enfermeöodes endémicos, profesionoles y

de otro índole, osí como lo educoción de lo pobloción sobre lo prevención

y trctomiento de los problemos de solud. I

Desde el punto de visto de lo Orgonizoción Mundiol de lo Solud, el derecho
:

o que nos referimos en el presente ocuerdo, es concebido como "un esfodo

comp/efo de bienesfor físico, mentoly soc,ial, y no solomenfe /o ousencio de

ofecciones o enfermedodes" de tol monero que en bose o lo concepción

AcuERDo tMpEpAc/cEE /o9o/2o21,euE nRESENïA u s¡cnn¡ní¡ EJEcunvA At coNsEJo EsTATAL EtEcroRAt DEt

tNsTtTUro MoREtENsE DE pRocEsos ErEcroRArEs v penncl;pnctó¡¡ ctuDADANA, poR Er cuAt sE REsuEtvE

MODIFICAR Et PTAZO DE VIGENCIA DE tAS MEDIDAS PREVENIIVAS Y SANITARIAS ADOPTADAS POR ESTE ORGANISMO
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de lo Orgonizoción Mundiol de ilo Solud el olconce y desorrollo de este

derecho ho ido en desorrollo, cpmo ejemplo de ello podemos citor o lc
Decloroción Universol de los Derechos Humonos, el cuol estobleció que

"fodo persono fiene derecho o un nivel de vido odecuodo que /e osegure,

osí como o su fomilio, la so/ud, y e/ biene stor, y en especiol Io olimentoción,

e/ vestido, lo viviendo, ta os,'ltenc¡o médico y /os seryicios socio/es

necesorios". :

Por otro porte, es óbice mencionor que el comité de derechos económicos,

socioles y culturoles, en su observoción generol 147, sostuvo que lo solud

comprende cuotro elemenios bósicos, como disponibilidod, occesibilidod,

odoptobilidod y colidod, entendiéndose por toles lo que o continuoción se

observo: ,

A) Disponibilidod: Codo Estodo Porte debero confor con un número suficienle de

esfob/ecimienfos, bienes y servicios públicos de so/ud y centros de otención de Io

solud, osí como de progromos. 
,

B) Accesibilidod: Los esfob/ecimienfos, bienes y servicios de so/ud, deben ser

occesib/es o todos, sin discriminoción olguno, dentro de Io jurisdiccian de/ Estodo

Porfe. Lo occesibilidod presenfq cuotro dimensiones superpuesfos:

l) No discriminoción: /os esfob/ecimienfos, bienes y servicios de so/ud deben ser

occesibles, de hecho V de derecho, o los sectores mós vulnerobles y

morginodos de /o pobloción, sin discriminoción olguno por cuolquiero de los

mofivos prohibidos.

ll) Accesib ilidodfísrco: los esfoblecimientos, bienes y servicios de solud deberon

esfor o/ o/conce geogrófico:de fodos /os secfores de /o pobloción, en especiol

los grupos vulnerob/es o morginodos, corno los minoríos éfnicos y pob/ociones

indígenos, los muieres, /os niños, /os odo/escenfes, /os personos moyores, los

personos con discopocidodes y los personos con VIHISIDA. Lo occesibilidod

tombién implico que los servicios rnéO¡.or y los foctores deferminonfes bósicos

de /o so/ud, como el oguo limpio potoble y /os servicios soniforios odecuodot

se encuenfron o uno distoncio geogrófico rozonoble, inc/uso en /o gue se refiere

' https://cqtedrounescodh.unom.mx/cotedro/SeminorioCETis/Documentos/Doc_bqsicos/l_insirumenlos_universol

es/5%20Observociones%20generoles/39.pdf 
;

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O9O/2O21, QUE PRESENTA IA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESIATAI ELECIORAI DEt

rNsTrTuTo MoREtENsE DE pRocEsos ErEcToRAr(s v ramcrrrcróN cTuDADANA, poR Er cuAt sE REsuErvE

MoDtFtcAR Et ptAzo DE vtGENctA DE tAs MEDTDeS pnrverutvAs y SANITARIAS ADopTADAS poR ESTE oRGANrsMo
púguco tocAt, ¡ru areucróH A tA EMERGENc¡a gnrurÀnrr, ocAsroNADA poR Et vrRUs sARs-cov2, coNocrDo
coMo covrD-19 0 coRoNAvrRUs.
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o /os zonos ruroles. Ademós,lo occesibilidod comprende el occeso odecuodo

o /os edificios poro los personos con discopocidodes.

ttt) .Accesibilidod económico (osequib¡t¡dod/: los esfob/ecimientos, bienes y

servicios de solud deberón esfor o/ olcqnce de todos. Los pogos porservicios de

otención de /o solud y servicios relocionodos con los focfores deferminonfes

bósicos de Io so/ud deberon bosorse en el principìo de to equrdod, o fin de

osegurorgUe esos seryicios, seon públiços o privodos, eslén ol olconce de fodos,

incluidos /os grupos socio/menfe desfovorecidos. Lo equidod exige que sobre /os

hogores mos pobres no recoig o uno,corno desproporc ionodo, en /o que se

refiereo /os gosios de solud, en comporocióncon los hogores mós ricos.

IVJ Acceso o Ia informoción: ese occbso comprende e/ derecho de solicitor,

recibir y dif undir información e ideos ocerco de /os cuesliones relocionodos con

lo so/ud. Con todo, e/occeso o lo inforrnoción no debe menoscobor el derecho

de gue /os dofos persono/es re/ofivos o lo solud seon frofodos con

confidenciolidod. ì

C) AceptobìtÍdod.Iodos /os esfob/ecimienfos, bienes y servicios de so/ud deberón

ser respefuosos de to ético médico y culturolmente opropiodos, es decir

respefuosos de lo culturo de los,personos, los minoríos, los pueb/os y los

comunidodet o lo por que sensibles o losrreguisifos del género y elcrclo de vido, y

deberón esfor concebidos poro respetor' Io confidenciolidod y mejoror e/ estodo

de so/ud de los personos de que se trofe.

D) CatÍdod. Ademós de ocepfob/es desde el punto de vrsfo culfurol, /os

esfob/ecimienfos, bienes y servicios ,de io/ud deberón ser tombién opropiodos

desde et punto de vrslo científico y médico y ser de bueno colidod. Etlo requiere,

entre ofros cosos, persono/ médico copocitodo, medicomenfos y equipo

hospítolorio científicomenfe oprobodos y en buen estodo, oguo limpro pofoble y

condiciones soniforios odec uodos.

V. LEY GENERAL DE SAIUD. Por su porte, lo Ley Generol de Solud en su numerol

147, esloblece que en el territorio nocignol en que olguno enfermedCId

tronsmisible odquiero corocterísticos epibémicos groves, los outoridodes

civiles, militores y los porficulores esforóh oblioodos o coloboror con los

rttúr¡rì¡lada s soniforios en ro h tahrt aonlra cliaha enfermeclocl-

AcuERDo lMpEpAc/cEE /o9o/2o21, euE rREsENTA r¡ sccnrmnír EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt

tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARTrcrfActót¡ cruoeoeNA, poR Et cuA[ sE REsuEtvE

MODTHCAR Er PIAZO DE V|GENCTA DE IAS MEDTDAS PREVENTIV4S Y SANTTARIAS ADOPïADAS POR ESTE ORGANISMO

púsuco rocAr., rx nr¡¡¡ctótt A tA EMERGENctA SANITARIA,

coMo covrD-r9 0 coRoNAVlRUs.

OCASIONADA POR ET VIRUS SARS.COV2, CONOCIDO
I
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Mientros que, el ortículo 187, prevé uno occión de corócter extroordinorio

en lo moterio, dictondo los medidos indispensobles o efecto de combotir los

doños o lo solud de lo pobloción;t

En ese entendido, dicho cuerpo normotívo reglomento el derecho o lo solud

que tiene todo persono, es de obiervoncio obligotorio en todo lo Repúblico

y sus disposiciones son de orden público e interés generol. Al respecio, de
;

dicho Ley resulto troscendente resoltor que el numerol 404, frocciones l, ll, lll,

Vll, Xl y Xlll, estoblece que los medidos de seguridod entre otros son

Eloislomiento;

Lo cuorenteno;

Lo observoción personol; :

Lo suspensión de irobojos o servicios;

Lo desocupoción o desolojo de cosos, edificios, esloblecimientos y, en generol,

de cuolquier predio; Xll. Lo prohibición de octos de uso, y

Los demós de índole sonitorio que determinen los outoridodes sonitorios

competentes, que puedon evitor que se cousen o continúen cousondo riesgos

o doños o lo solud.

Ademós, dispone dicho precepfo legol que los medidos de seguridod

señolodos son de inmedioto ejecución.

Vl. MOTIVOS DE LA DETERMINACIÓN. Que de conformidod con lo estrotegio

poro lo reoperturo de octividodes socioles, educctivos y económicos, y lo

implementoción de semóforo ¡Por regiones poro evoluor el riesgo

epidemiológico relocionodo con los octividodes en codo eniidod

federotivo, se puede odvertir que en el coso de nuestro enlidod federotivo,

el semóforo epidemiológico fuoÅsitoro o color noronjo o portir dl 15 de

febrero del 2021, de conformidod con informoción oficiol de lo Secretorio

de Solud en Morelos, sin emborgb ello no significo el levontomiento de los

medidos de prevención.

AcuERDo lMpEpAc/cEE lo9ol2o21 , euE pRESENTA Lt s¡cnnnnía EJEcuTrvA At coNsEJo EsTATAT ErEcToRAt DEt

tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctpacló¡¡ c¡UDADANA, poR Et cuAt sE REsuEtvE

MODIFICAR Et PIAZO DE VIGENCIA DE IAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y SANITARIAS ADOPTADAS POR ESTE ORGANISMO

pú¡uco tocAt, ¡t¡ rr¡¡¡cróu A LA EMERGENcTA sANrrARrA, ocAsroNADA poR Et vrRUs sARs-cov2, coNoc¡Do
como covrD-r9 o coRoNAVrRus. i
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En eso tesituro, es un hecho público y nolorio que en el Ómbito de su
I

competencio, este Orgonismo Público Loçol, resolvió implementor medidos

sonitorios o fin de evitor lo propogoción de virus SARS-COV2, poro con los

servidores públicos que le osisten en ell lMPrpoct, sin emborgo, es de

odvertirse que dichos ocuerdos guordon uno situoción de congruencic y

reloción en común, otento o que por un lodo se complemenloron medidos

oprobodos iniciolmente y por oiro lodo esos medidos fueron omplióndose

por cuonto se refiere o lo vigencio, todo ello en función de los

recomendociones que o lo por se hon ido emitido por porte de los

outoridodes sonitorios.

En ese tenor, vole lo peno recordor que por cuonto hoce ol úliimo ocuerdo

emitido por este órgono comiciol, esto es el IMPEPAC/CEE/061/2021, se

determinó que lo vigencio de los medidos odoptodos en respuesto o los

recomendociones del distonciomiento sociol estoblecido por los

outoridodes de solud, tendrío su vigencio del dío I de febrero ol l4 del mismo

mes, ombos del 2021, con lo solvedod de que el mismo podrío sufrir

modificociones, como yo se dijo en funcióh de lo octuolizoción delsemóforo

epidemiológico en lc entidod.

Luego entonces, de ocuerdo con lo inforrnoción oficioly de los disposiciones

de lo Secretorío de Solud,e bosodos en lo situoción epidemiológico y de

cosos confirmodos en el Estodo de Morelds, lo situoción que vive en nuestro

Entidod con reloción ol virus SARS-COV2, es lo siguiente:

Lo Secretorío de Solud informo que o lo fecho en Morelos se hon estudiodo 72

mil Oó4 personos, de los cuoles se hon confirmodo 24 mtl 477 con coronovirus

8 Por medio de los ocuerdos IMPEPAC/CEE/050/2020, IMPEPAC/CEE/056/2020, IMPEPAC/CEE/67/2020.

IMPEPAC/CEE/óB/2020, IMPEPAC/CEE/075/2020, IMPEPAC/CEEII05/2020, IMPEPAC/CEE/I I I /2020,
IMPEPAC/CÊE/I l6/2020, IMPEPAC/CEE/t48/2020, t IMPEPAC/CEE/203/2020, IMPEPAC/CEE/224/2020,
tMpEpAC/CEE/229/2020, rMpEpAC/CEE/2s2/2020, TMPEPAC|CEE/258/2020, TMPEPAC /CEE/288/2020
IMPEPAC /CEE/315/2020, IMPEPAC|CEE/329/2020. IMPEPAC ICEElOI2/2021, IMPEPAC|CEE/046/2021 E
IMPEPAC/CEEOóI /2021,
e https://solud.morelos.gob.mx/noticios/comunicobo-de-prenso-secretorio-de-solud-27 6

AcuERD9 tMpEpAc/cEE /ogo/2o21, euE eRESENTA r¡ secn¡nnín EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAt EtEcroRAt DEt

lNsTrTUTo MoRETENsE DE pRocEsos Er.EcToRAr¡s v p¡nrcjplcrót¡ cluDADANA, poR Et cuAt sE REsuEtvE

MODIFICAR Et PTAZO DE VIGENCIA DË TAS MEDIDAS PREVENIIVAS Y SANITARIAS ADOPTADAS POR ESTE ORGANISMO

púst¡co LocAt, ¡ru treruclón A n EMERGENCTA sANtTARTA, ocAstoNADA poR Et vtRUs sARs-cov2, coNoctDo

coMo covtD-19 0 coRoNAVlRUS.
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COVID-19; 2 mil 438 eslónr octivos, descortodo 45 mil 957 y estón como

sospechosos mil ó30; se hon iegistrodo 2 mil 147 defunciones.

Los nuevos pocientes son 39 mujeres de Cuernovoco, Cuoutlo, Emiliono Zopoto,

Jontetelco, Jiutepec, Temixco, Temooc, Teielo del Volcón, Tloltizopón.

Xochitepec. Youtepec y Zocgtepec;de los cuoles 30 se encuentron confinodos

en sus hogores, B hospitolizodos reportodos como groves y uno como no grove.

Tombién, 54 hombres de los municipios de Atlotlohucon, Ayolo, Cuoutlo,

Cuernovoco, Emiliono Zopoto, Jontetelco, Jiulepec, Jojutlo, Miocotlón, Puente

de lxtlo, Temixco, Tepoztlón, Tloltizopón, Tloyocopon, Totolopon, Xochilepec,

Youtepec y Zocotepec; de los cuoles 42 permonecen en oislomiento

domiciliorio y 12 hospitolizodos groves.

En tonto, los nuevos defunciones se registroron en B mosculinos de Cuouilo,

Cuernovoco, Jiutepec, Miocotlón. Puenle de lxtlo y Temixco, que presentobon

diobeies, hipertensión orteriol, obesidod y toboquismo; tombién,3 féminos de

Jiutepec y Cuernovoco, que presentobon hipertensión orteriol e insuficiencio

renolcrónico. 
i

Lo insiitución deiolló que, de los 24 mil 477 cosos confirmodos, T2 por cienTo

estón recuperodos. I ó por cienlo estó en oislomienfo domiciliorio, otro 3 por

cienio en hospitolizoción, mientrqs que un 9 por ciento lomentoblemente ho

perdido lo vido.

En cuonto ol Iotol de pociehles confirmodos,2 mil076 son personol de solud:

médicos, ó39, de los cuoles 57ó se hon recuperodo y 35 hon perdido lo vido;

enfermerío, 954, con 908 qué hon superodo lo enfermedod y nueve

follecimienTos; otros trobojodores de lo solud, 483, 449 yo sonos, con I4 decesos.

Lo Secretor'¡o de Solud informó que, o portir del próximo lunes l5 de febrero, el

color del semóforo de riesgo COVID-I9 en Morelos esloró en noronjo, sin

emborgo, es fundomentol que por ningún motivo se relojen los medidos del

Escudo de lo Solud y, odemós, se conserve el resguordo en coso.

Hizo un llomodo poro que lesle Dío del Amor y lo Amislod, lo ciudodonío

montengo eldisTonciomiento socioly ocote los medidos sonitorios, con elfin de

evitor contogios por COVID-i9.

AcuERDo tMpEpAc/cEE /o9o/2021, euE pRESENTA te srcn¡rnnía EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAI EtEcToRAr DEL

tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrpecrót¡ cTUDADANA, poR Et cuAt sE REsuErvE

MODIFICAR Et PIAZO DE V¡GENCIA DE tAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y SANITARIAS ADOPTADAS POR ESTE ORGANISMO

pú¡uco tocAt, ¡H nr¡uclót¡ A tA E,r,rERGENcrA sANtTARtA, ocAsroNADA poR Et vtRUs sARs-cov2, coNoctDo
coMo covtD-19 0 coRoNAvtRus.
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Por lo que, de ocuerdo ol informe de dotos señolodos por dicho outoridod

de solud, el ponoromo en Morelos debido'o Io pondemio ocosionodo por el

. Los cosos confirmodos oscienden o 24,477

o Los cosos octivos osciende n a 2, 438

. Los cosos negotivos oscienden a 45',957

. Los cosos sospechosos l,ó30 ' 
'

. Defunciones 2, 147 
i

Lo onterior de un totol de personos estudio dos 72, 064

Con bose en los dotos estodísticos,y del gnólisis de lo evoluoción de riesgos

el titulor de lo Secretorío de Solud .n .l Estodo dodos o conocer en el

comunicodo de prenso del dío l3 de febréro del2O2l, tiene que los medidos

de confinomiento y distonciomientos socibl permonecerón vigentes, lo que

significo estor pendientes de lc comunicoción que emito lo Secretorio de

Solud, no obstonte el combio de color e'n el semóforo que mide el riesgo

epidemiológico, en el enlendido de que o portir del lunes l5 de febrero del

2021 , el mismo tronsitoro o noronjo en nuestro entidod.

Por tonto, en el Estodo de.Morelos, los medidos de distonciomiento sociol.

uso obligotorio de cubre bocos y sono distoncio poro mitigor lo propogoción

del virus SARS-CoV-2, cousonte de lo enfermedod continúon vigentes.

Por consiguiente, resulto necesorio lo omplioción de los medidos odoptodos

por este orgonismo público locol, que hon sido objeto de oproboción en

distintos sesiones del Consejo Estotol Eleclorol.

Atento o lo onterior, este Orgonismo Público Locol, goronte y respetuoso de

los derechos de los trobojodores del 'lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, considero oportuno oseguror lo

AcuERDo lMpEpAc/cEE /ogo/202i, euE IRESENTA n s¡cnrr¡ní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt

tNsTtTUro MoREtENsE DE pRocEsos EtEcroRAtEs y pARrcr,prcróN CTUDADANA, poR Et cuAt sE REsuEtvE

MOD|FICAR Et PIAZO DE V|GENC|A DE tAS MEDTDAS PREVENTTVAS Y SANTTARIAS ADOPTADAS POR ESTE ORGANISMO

púgttco tocAr, ¡ru ntnclóN A tA EMERGENcTA SANTTARIA, ocAsroNADA poR Et vtRus sARs-cov2, coNoclDo

coMo covtD-I9 0 coRoNAVlRUs. 
:
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odecuodo implementoción y cuimplimiento de los medidos de seguridod

sonitorio.

Vll. MED¡DAS ADOPTADAS. De estç monero este lnstituto estotql Electorol, se

muestro respetuoso de los lnstituðiones y recomendociones en moterio de

Solud Público ol expedir ol efecto los ocuerdos respeciivos poro omplior lo

vigencio de los medidos estoblecidos en los distintos ocuerdosr0 oprobodos

por este Orgonismo Público Locol, con el objeto de evitor lo oglomeroción

de personos ol interior y goroniizor lo seguridod y el bienestor físico y mentol

de los servidores públicos de este Orgonismo Público Locol; POR ELLO SE

AUTORIZA Y APRUEBA LA AMPLIACIóN OET PLAZO DE VIGENCIA Y MEDIDAS

IMPTEMENTADAS EN LOS ACUERDOS CITADOS DEL 15 ol 28 DE FEBRERO DEL

AÑO 2021.

Lo onterior implico que los medidos qdoptodos y que fueron qprobodos en

lrrc erar rar¡{¿rc IMPEPA ?la l^Eñttlìt^ lAlÞtrÞ^l^ Ií-EE l^El l?t^o^EE

f^lÞEÞ^t^ lt^ÊÊlña7 tt^t^ IMPEP
I

^'? 
l? E Ê l^Ae ltñtñ t^tDEÞ^r- il-ÊÊ t^',E tr^t^

IMPEPAC I CEE I 105 12020 |MPEPAC I CEE I 1 1 1 I 2020. rM pEpAC t CEE t 1'.t 6 t2020,

IMPEPAC' Fil148'^n^n IMPEPAC rF' ,ì3' n^n lMpEpAC Fç q n^n e

tMP ÊP AC I CEE I 224 / 2020 . TMPEP AC I CÊE I 229 I 2020. tM.p Ep AC / CEE / 252 I 2020,

tA pFÞ 
^a 

Il-FÊ It Eç, lt^tll IMPEP ^? 
l? Êl'rAAl,)fìt^ a IÀIÞEDÂl^ la=Êla1 Eln^O^E

lM P E PAC / CEE / 329 / 2020 tMP ÊP AÇ / CEE / OI 2 / 2021, tMP ÊP AC / CEE / 04 6 / 2021 e

IMPEPAC/CEE/O6I/2021 CONTINÚEN VIGENTES DEL 15 AL 28 DE FEBRERO DEL
ì

AÑO 2021, esto es que deberón refrendorse por lo situoción octuol de

nuestro entidod, solvo que estel lnstituio considere que, con motivo de

olguno disposición emitido por' lo, outoridodes sonitorios, los medidos
,

odoptodos seon susceptibles de rnodificoción o en su coso supresión.

l0 IMpEpAc/cEEloso/2020, tMpEpAC/cEE/qs6/2020, tMpEpAC/cEE/67 /2020, rMpEpAc/cEE/68/2020,

TMPEPAC/CEE/j75 /2020, TMPEPAClCEElt05/2020, TMPEPAClCEElt 1 t /2020, 1MpE?AC/CEE| t t6/2020.
TMPEPAC/CEE /148/2020, IMPEPAC|CEE/203/2020, TMPEPAC/CEE/224/2020, tMpEpAC|CEE/229/2020 e
tMpEpAC/cEE/2s2/2020.túp1pAclcÊE/i4812020, rMpËpAc/cEE/2031202o rMpEpAc/cEE l2o9l202o e
TMPEPAC/CEE /224/2020, TMPEPAC/CEE /229 /2020, tMpEpAC/CEE/2s2/2020, tMpEpAC/CEE/2s8/2020,
TMPEPAC/CEE/288/2020, IMPEPAC/CEE/3I s/2020, TMPEPAC/CEE/329 /2020 tMpEpAC/CEE/0t2/2021,
t MP E P AC I CEE / 046 / 202 t e t MP EP AC / CEE / 0ó t / 202 t .'

AcuERDo tMpEpAc/cEE /o9o/2o21, euE pREsENTA r.r s¡cn¡nnh EJEcuTlvA Ar coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEr

rNsTrTUTo MoREIENSE DE pRocEsos ErEcroRArEs y pARTrctpAclóH cruoaoeNA, poR Er cuAl sE REsuErvE

MODIFICAR Et PTAZO DE VIGENCIA DE tAS MEDIDAS PREVENTÍVAS Y SANITARIAS ADOPTADAS POR ESÏE ORGANISMO
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Cobe destoccr que el objeto del presenl" o.r.rdo es omplior el plozo de

vigencio de los medidos estoblecidos en les ocuerdos de referencio, mós no

modificor los medidos yo estcblecidos, por lo cuql codo medido

estoblecidqs en los ocuerdos de mqnerq individuol sequirón viqenles por el

plozo señolodo.

orgonismo público locol se montenqq, en los términos que vq fueron

oprobqdos. ,

Resulio oportuno estoblecer que, en diverso ocuerdo oprobodo por este

Orgonismo Público Locol, se dispuso que lo copocidod del personol que

pudiero loboror físicomente en el instituto lo fuero ol 30%, sin emborgo,

resullo indispensoble consideror, que o pclrtir del l5 de febrero del presente

oño, nuestro Entidod se encuentro en qolor noronjo, por lo que resulto

necesorio determinor, que los octividodes por porte de los y los servidores

lnstituto con previo oviso y conocimiento o lo Secretqrío de Solud lelEsiqda

v de los outoridodes de Protección Civil

m nero no nciol en lo
¡t n sistir

tividodes

rerrr rierrrn ohtener informor-ión clor-r rmentor-ión Õ eôr rino cle r-ó nr ltom

r\revio conocimiento outorizoción nor nortê r^icl \er-retorio Fier-r rtivn

oolicondo en todo momento los medidob oreventivos esioblecidos oor los

outoridodes sonitorios, uso correcto del cubrebocos, sono distoncio; lovodo

ciento

estornudo de e U

Los Conseios Distritoles y MunlcÌpoles, continuorón privileqiondo llevor o

cobo sus octividodes de monero virtuol y en coso de requerir reolizor olqunos

en los instolociones de los domicilios estoblecidos poro dichos Consejos,

deberón rroll

medidos preventivos estoblecidos por, lo, outoúdqdes sonitor¡os, uso

AcuERDo tMpEpAc/cEE /o9o/2021, euE eRESENTA n secn¡rnní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt
i

INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y PARTICIPACION CIUDADANA, POR Et CUAL SE RESUEIVE

MODIFICAR Et PLAZO DE VIGENCIA DE IAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y SANITARIAS ADOPTADAS POR ESTE ORGANISMO

púsuco rocAL, rH er¡ucrót¡ A tA EMERGENcIA sANTTARTA, obesro¡¡eoA poR Et vrRUs sARs-cov2, coNocrDo

coMo covrD-lg o coRoNAVtRUs. 
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correcto del cubrebocos, sono distohcio; lovodo frecuenie de monos con

Finolmente, por lo que respecto g los cuestiones de índole loborol de este

Orgonismo Público Locol con sus servidores públicos, se rotifico el criterio

odoptodo, en el sentido de que los Servidores Públicos del lnstituto
I

Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, conlinuoron

percibiendo todqs y codo uno de los preslociones loboroles y oquellos

inherenles o su función, en los términos oprobodos por el Consejo Estotol

Electorol, de monero hobituol. :

Por lo onteriormente expuesto y fundodo en términos de lo señolodo por los

ortículos 1,4,41, Bose V, oportodo C,73, 11ó, pórrofo segundo, frocción lV,

incisos o),b) y c), 133 de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos; l9 frocción ll, numerol 3, 23 frocción V, de lo Constitución Político

del Estodo Libre y Soberono de Morelos; 98, numerol l, 99 de lo Ley Generol

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; ó3, 69,71,78,frocciones ll, XLIV,

LV y XLVII del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, ortículos 2, 147 , 152, 187 , 404, frocciones l, ll, lll, lV, Vll, Xl y

Xlll, 41 1 y 415 de lo Ley Generol de Solud, 45, frocción XV y 54 frocción Vl de

lo Ley delServicio Civil de Morelos, este Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono; se emite el

siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se opruebo lo omplioción y vigencio de los medidos odoptodos

por este Órgono Electorol tocoll medionte los ocuerdos señolodos en el

cuerpo del presenfe, por el plozo comprendido del l5 ol 28 de febrero del

oño 2021, de conformidod con los recomendociones emitidos por los

outoridodes competentes, con lo solvedod de que podrón modificorse de

AcuERDo tMpEpAc/cEE /o9o/2021, euE pRESENTA rn srcn¡ranín EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAI EtEcToRAL DEr

rNsTrTuTo MoREIENSE DE pRocEsos ErEcToRArËs v þ¡mcrprcrór.r cTuDADANA. poR EL cuAt sE REsuEtvE

MoDtFtcAR Et ptAzo DE vrcENcrA DE tAs MEDIDai pnrvr¡¡nvAs y sANTTARTAs ADopTADAs poR ESTE oRGANrsMo
i

pústtco tocAr., ¡H rr¡Hcróru A l.n EMERGENcA qANlrARIA, ocAsroNADA poR Er vrRUs sARs-cov2, coNoctDo
I
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i

ocuerdo con lo estrctegio plonteodo poro lo reoperturo de octividodes

socioles, educotivos y económicos.

SEGUNDO. Se opruebo que del 15 ol 28 febrero del oño 202'l,los octividodes

de los y los servidores públicos de este lnstiiuto, serón reolizcdos desde sus

hogores, con opoyo de los herromientos tecnológicos y de comunicociones,

con lo finolidod de no exponerlos o lo movilidod y contogio del virus motivo

de lo pondemio vivido o nivel mundiol.

TERCERO. De conformidod con lo estrotegio plonteodo por los outoridodes,

uno vez que esie lnsiituto Locol puedo loboror de monero presenciol, se

tomoron medionte diverso ocuerdo los niedidos concernientes ol personol

considerodo como de olto riesgo.

CUARTO. Dodo que los outoridodes de solud hon decretodo semóforo

noronjo en nuestro entidodll, deben otenderse y respetorse los medidos

sonitorios, por tol motivo los y los servidores públicos de este Órqono Electorol

Locol serón ol l0 7" en los lnstolociones del lnstituio con previo oyiso v

Estodo de los ou

Protección Civil

s octividodes de

modoli n cionol

olosi n de sus oc

re uieron obte

nrêvtô rìônôct outorizoció

nnlir-crnclô en toclo mômê nto lcrç

nr rtnrir,ln¡lac crrnitrrrirrc rrcn nnrra¿^tn r'l

n nor nrrrte clel .\er-refo
I

medidos venl

de cóm

Fiar-r rl

esiobleciclos oor los

cliçtcr n r-icl lovcrclo

miento

nre

dl cubreboco

IVOS

c sono

N

I

frecuenle de monos lol r ciento

y estornudo de etiqueto.

rr A portir del l5 de febrero del2021
'

AcuERDo rMpEpAc/cEE /o9o/2o2r, euE eREsENTA n srcnerafíl EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt

tNsTtTUTo MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRAtes v plnrclp¡ctóru CTUDADANA, poR Et cuAt sE REsuEtvE

MODIFICAR EL PTAZO DE VIGENCIA DE tAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y SANIIARIAS ADOPTADAS POR ESTE ORGANISMO

pústrco rocAr, rru nrrrucló¡r A LA EMERGENcTA sANITARTA, ocAstoNADA poR Et vrRus sARs-cov2, coNoctDo

coMo covtD-l9 0 coRoNAVlRUs. ,
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QUINTO. n iondo

virtuol en coso d

olqunos en los instolociones de los domicilios estoblecidos ooro dichos

Conseios, deberón desorrollorlos de iouol formo. oolicondo en todo

s estoblecid

sonitorios, uso correcto del cubrebocos. sono distoncio; lovodo frecuente

to estornudo

de etiqueto.

SEXTO. El presente ocuerdo, únicdmente omplío lo vigencio de los medidos

odoptodos por este Orgonismo Público Locol en los términos de lo porte

considerotivo del mismo, por esto rozón todos y codo uno de los criterios

oprobodos por este Consejo Estotol Electorol, seguirón surtiendo efectos en

los términos en que fueron oprobodos en sus respectivos ocuerdos.

SÉpflmO. Notifíquese, por conducto de lo Secretorío Ejecuiivo o los Portidos

Políticos o trovés de sus representontes debidomente ocreditodos onte este

Orgonismo Público Locol; ol Triburjrol Estotol Electorol del Estodo de Morelos;

o lo Solo Superior y o lo Solo Regionol de lo Cuorto Circunscripción
j

Plurinominol, con sede en lo Ciudod de México, ombos delTribunol Electorol

del Poder Judiciol de lo Federoción; ol Congreso del Estodo de Morelos; o lo

Junto Locol Ejecutivo del lnstituto Nocionol Electorol en Morelos; ol Poder

Ejecutivo del Estodo; ol lnstitutb Morelense de lnformoción Público y

Estodístico; o lo Eniidod Superior de,Auditorío y Fiscolizoción del Congreso

del Estodo de Morelos; o lo Secretorío de Solud Estolol, o lo Coordinoción

Estotol de Protección Civil Morelos y o los Consejos Municipoles y Distritoles

del lnstituto Morelense de Procesós Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

i

OCTAVO. Notifíquese por esirodos el presente ocuerdo o lo ciudodonío en

generol y publíquese en el PerióÇico Oficiol "Tierro y Libertod", órgono de

difusión del Gobierno del Estodo.'

AcuERDo rMpEpAc/cEE /o9o/2o21, euE pRESENTA n s¡cnmnía EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAt EtEcToRAr DEr

tNsTtTUTo MoREt ENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctpeclóru CIUDADANA, poR Et cuAt sE REsuEtvE

MoDlFrcAR Et pr.Azo DE vtGENctA DE rAs MEDTDAS pREVENTIvAS y SANTTARTAS ADopTADAS poR ESTE oRGANrsMo
púeuco tocAt, ¡¡¡ er¡¡¡ctó¡¡ A rA EMERGENcTA sANTTARIA, ocAsroNADA poR Et vtRUs sARs-cov2. coNoctDo
coMo covrD-I9 0 coRoNAVtRUs. ,
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NOVENO.

Orgonismo

publicidod

i

Publíquese este ocuerdo, en, lo pógino de internet de este

Electorol, de conformidod, con el principio de móximo
I

i

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod de los conseieros y

consejeros elecloroles presentes, en lo c¡uOoO de Cuernovoco, Morelos, en

sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, celebrodo el cotorce de

febrero del oño dos mil veintiuno, siendo los lrece horos con veintitrés

minutos. 
I

MT to HO RO

AMOS U

SEJERO PRESIDENTE

PROVISIONAL
UTIVO

CONSEJ EROS ELEGTORATES

C

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSE ENRIQUE
PÉREZ RoDRíGUEZ

CONSEJERO ELECTORAL

LIC. J

M
SECRET

LIC. ALFREDO JAVIER
ARIAS CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH GUTIERREZ

MARTíNEZ
CONSEJERA ELECTORAL
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REPRESENTANTES DE tOS PARTIDOS POLíilCOS

ACU ERDO TMPEPAC / CEE/O9O /2021

LIC. MARIA DEL ROCIO
CARRILLO PÉREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAL

LIC. FERNANDO GUADARRAMA
FIGUEROA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA
MOVIMIENTO CIUDADANO

LIC.JOSE ISAIAS POZAS
RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL

LIC. JOSE ANTONIO
MONROY MAÑON

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
BIENESTAR CIUDADANO

C. JOSE RUBEN

PELARTA cóurz
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ncc¡óN NACToNAL

LIC. GONZALO GUTIERREZ

MEDINA I

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA
REVoLUCTóN nruócRATIcA

Lrc. LAURA ELVTRA LruÉNrz '

sÁNcHrz
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

LIC. ELIAS ROMAN SALGADO
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORELOS PROGRESA

ñ'

\
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LIC. LAURA PERALTA PADILLA
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

FUERZA MORELOS

M. EN D. GLORIA RONDíN CRUZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOLIDARIO

ACU ERDO TMPEPAC / CEE /O9O /2021

C. ENRIQUE ANTUNEZ ANGULO
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

RENovACTóN polÍrcA MoRELENSE

C. ADAN MANUEL RIVERA NORIEGA
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REDES SOCIALES PROGRESISTAS

C. ABRAHAM JAIRSINHO
CASILLAS VALLADARES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
FUERZA SOCIAL POR MEXICO
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